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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Nombrando los componentes del Con
sejo del Distrito Universitario de Za

ragoza

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta did Rectorado de la Univer
sidad de Zaragoza y con lo previsto 
en el Decreto de 4 de agosto d6 1952 
y Ordenes ministeriales de 18 de di
ciembre de 1952 y de 15 de enero 
de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Consejeros del Distrito Universi
tario de Zaragoza a los señores si
guientes:

1 .» Presidente, al Excmo. Sr. Reo. 
tor Magnífico de la Universidad.

ti 2.6 Consejeros natos, conforme a 
las normas del Decreto de 4 de agosto 
de 1952: - ,

limo. Sr. Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

limo. Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias. '

limo. Sr. Decano de la Facultad de 
Derecho.

limo. Sr. Decano de la Facultad de 
Medicina. .

limo. Sr. Decano de la Facultad de 
Veterinaria.

Sr. Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media “Goya”.

Sr. Director de la Escuela de Comer
cio de Zaragoza^ ■

Sr. Director de; la Escuela de Peri
tos Industriales de Zaragoza.

Sr. Director del Instituto Laboral 
de Tarazona.

Sr. Director de la Escuela del Ma
gisterio de Zaragoza. .
■ Sr. Director del Conservatorio de 
Música. , .

Sr. Director de la Escuela de Arles 
y Oficios de Zaragoza. , ------

Sr. Director 'de fa" Escuela de Tra
bajo de Zaragoza.

Sr, Delegado Provincial de Educa
ción Nacional de Zaragoza. •

Sr.' Jefe del Distrito del Sindícalo 
Español Universitario.

Sr. Delegado Administrativo de En
señanza Primaria de Zaragoza.

3 .? Consejeros - representantes de 
los Centros y Delegaciones de.ter^ 

nados en el Decreto de 4 de agosto 
de 1952;

D. Miguel Dole Dole, Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Huesca.

D. Juan Bautista Minteguiaga Pas
cual, Director del Colegio de la, Salle 
de Zaragoza. > '

D^ Evilasio Esparza Isturiz, Direc
tor del Colegio de «San Viator”, de 
Huesca (Enseñanza Media privada). 

Rvdo. P. Moisés Soto Ganuza, Di
rector del Colegio de las Escuelas Pías 
de Zaragoza. . .

D. Andrés Viguri Arín, Director del 
Colegio de “San Viator”, de Huesca 
fEnseñanza Medía privada).

D. Joaquín Albareda Piazuelo, por 
<1 Museo Provincial de Bellas Artes 
dé Zara^o¿a’

D. Luis Ximénez de Embün, por , 
Archivos y Bibliotecas de Zaragoza.^

D. Eduardo Estella Zalaya, repre-, 
sentante de la Jerarquía eclesiástica.

D. José Esteban Ciriquiain, repre--.. 
sentante dé la Inspección de Ense-> 
ñanza Media. ■

D. José Gil Gálvez, representante . 
de los Consejos Provinciales de Edu
cación Primaria, del Distrito. .
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4.® Actuará como Secretario del 
Consejo de Distrito Universitario el 
Secretario general de la Universidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de mayo de 1953.—ftuiz- 

Giménez. 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria. *

. (Del “B. O. del E.” núm. 164,
• de fecha 13-6-1953).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECI MIENH'OS 

Y^TRANSPORTES

Rectificando la relación número 1/53 
de productos intervenidos que nece

sitaban guia para su circulación
Por la presente se rectifica la ci

tada relación, inserta en e^te “Bole- 
tin Oficial del Estado” núm. 163, co
rrespondiente al día 12 de junio ac
tual, páginas 3.597 y 3.59&, en el 
sentido de que la quinta linea de la 
primera columna de la página 3.598 
dice: “Tuera”, siendo en realidad lo 
que debe decir, y así se hace, constar 
por la presente: “Turba”.

(Del “B. O. del E." núm. 164, 
de fecha 13-6-1953).

SECCION QUINTA_ _ _ _
, Núm. 3.108

Alcaldía de la S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Francisco 
Elipe Figuer la instalación y funcio
namiento de tres motores en la calle 
de Santa Teresa de Jesús, número 
24, se abre información de treinta 
días, durante los cuáles serán oídos 
los vecinos más inme’diatos al lugar 
ce la .instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que* se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza. 28 de mayo de 1953.— 
El Alcalde, M. Torneo.

♦ * ♦

Núm. 3.174
Habiendo solicitado D. José Conde 

Sanvicente la instalación y funciona
miento de seis motores en la calle del 
Perpetuo Socorro, núm. 7, con des
tino a su Industria de fábrica de tu
rrones y caramelos, se abre informa
ción de treinta días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1953. — 
El Alcalde, José MJ Garcia-Belenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. Domingo Ma

rín Buil la instalación y funciona
miento de cuatro motores en la calle 

. de Azoque, núm. 60, con destino a su 
industria de taller de fontanería y ho
jalatería, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al 'público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1953. — 
El Alcalde, José M? Garcia-Belenguer

* * *
Habiendo solicitado D. Angel Cas

tillo Campo la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de 
Madre Ved runa, núm. 16, con destino 
a su industria de taller de electrici
dad, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1953. — 
El Alcalde, José M.? Garcia-Belenguer

* * * .
Habiendo solicitado D. Luis Rodrigo 

Martínez la instalación y funciona
miento de tres motores en la calle de 
la Paz, núm. 21, con destino a su in

dustria de taller mecánico de repara
ción die material eléctrico, se abre in
formación de treinta días, durante 
ios cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 195.3. — 
El Alcalde, José M? Garcia-Belenguer.

♦ * ♦
Habiendo solicitado D. Juan Cano 

Cano la instalación y funcionamiento 
de un motor en la calle de Barrio- 
verde, núm. 9, Con destino a su indus
tria de molino de piensos, se abre 
información de treinta, días, durante 
los cuales serán oidos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo ‘preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1953. — 
El Alcalde, José M? Garcia-Belenguer. 

í\/« r ' * * w
Habiendo solicitado D. Manuel San- 

tolaria Claveria la instalación y fun
cionamiento de un motor en la calle 
de Antonio Leiva, núm,. 40, con des
tino a su industria, de carpintería 
mecánica, se abre información de 
-.reinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1953. — 
Eí Alcalde, José M.® Garcia-Belenguer

* * ♦
Habiendo solicitado D. Cirilo Ibar 

Abad la instalación y funcionamiento 
de tres motores en la calle de Armi- 
sén, núm. 12, con destino a su indus
tria, de taller de reparaciones mecá
nicas, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las Or

denanzas municipales, cuyo plazo em
pezará^ contarse desde el día si- 
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guíente a! en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su 'conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 11 de junio de 1953. — 
El Alcalde, José M.» Garcia-Bclenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. José Vailes- 

pín Torrente la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de 
Gil Merlanes, núm. &, con destino a 
.su industria de taller mecánico, se 
abre información de treinta días, du
rante los cuales serán oidos ios veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep
tuado en él articulo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si

' guíente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, II de junio de 1953. — 
El Alcalde, José M.» Garcia-Belenguer.

* * *
Habiepdo solicitado D. Jacinto An

drés Lorón la instalación y funciona
miento de cinco motores en la calle 
del Coso, núm. 174, con destino a su 
industria de taller de construcción y 
reparación de maquinaria, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales seráneoídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con-> 
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
Su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1953. — 
El Alcalde, José M1? Garcia-Belenguer.

* * *
.Habiendo solicitado D. Tomás Se

rrano Ibor la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de Ca
pitán Pina, núm,. 18, con destino a su 
industria d.e máquina de imprimir, 
se abre información de treinta dias, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, II de junio de 1953. — 
Él Alcalde, José M? Garcia-Belenguer.

Núm. 3.166
Instituto Nacional de Joionización

Se anuncia concurso público para 
la ejecución por destajo dé las obras 
de consolidación y restauración de la 
ermita de la Virgen del Salz (Zara
goza), cuyo presupuesto por adminis
tración asciende a la cantidad de pe
setas 260.165’40.

Las proposiciones y el resguardo 
de haber constituido una fianza pro
visional de 5.203*30 pesetas deberán 
presentarse antes de las doce horas 
del día 24 de junio del presente año, 
en las Oficinas de la Delegación del 
Instituto Nacional de Colonización en 
Zaragoza (calle General Mola, 2), en 
las que podrán examinarse el proyecto 
de las obras, pliego de condiciones 
particulares y económicas dél con
curso y modelo de proposición, du
rante los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los pliegos tendrá 
lugar en las oficinas indicadas, ante 
el Ingeniero-Jefe de la Delegación, a 
las doce horas del día siguiente al se
ñalado de límite para la admisión de 
proposiciones. ■

Zaragoza, 13 de junio de 1953—El 
Ingeniero Jefe de la Delegación, 
F. de los Ríos.

Núm. 3.168
Jefatura Agronómica

MAQUINARIA AGRICOLA •

De interés para los vendedores y com
pradores de la misma

Por Orden de 18 de septiembre 
de 1945 se estableció la obligatorie
dad de inscripción en el Registro de 
Maquinaria de las Jefaturas Agronó
micas de los tractores, cosechadoras, 
trilladoras y motores para riego utili
zados en explotaciones agrícolas.

" En el “Boletín Oficial del Estado" 
del 9 del corriente, página 3.510, se 
publica la Orden ministerial de 
.29 de abril pasado en la que se esta
blecen normas concretas relativas a 
lá forma en que ha de inscribirse esta 
maquinaria, indicándose los plazos 
para la inscripción y las obligaciones 
que incumben a vendedores (sean 
particulares o entidad mercantil) y a 
los compradores, todo ello en evita
ción de las sanciones a que se refiere 
el Decreto de 27 de marzo de 1953 por 
tenencia de maquinaria en clandesti
nidad. -

Zaragoza, 10 de junio de 1953.—El 
ingeniero-Jefe accidental, José-M-aria 
Benítez-Sidón. ■

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION OE JUSTICIA

Requistiortas
Baju upei-ctoimiento de ser declare- 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que • 
continuación se expresan en el pla
zo que se les tija a contar desde el 
Ha de la publicación del anunck 
en este periódico ofleiei y ente ei 

, Juez o Tribunal que se señala, st. le* 
cita, llama y emplaza, endosán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan ■ la busca, captura y coneuo 
eión de aquéllos, poniéndolos a df» 
posición de dicho Juez o Tribunai. 
con arreglo a los artículos SI 2 y 
366 de la Ley de Enjuiciamiento 

, Criminal y 664 de la Ley de Injui- 
ciamiento M-ilitar y de Marina.

. ■ Núm. 3.135
CARBONELL GIMENEZ (Diego), de

19 años de edad, natural de Tauste, 
estatura regular, moreno, pelo liso, 
vivte. traje marrón; ■

OLI VER GIMENEZ (Antonio), de 
17 años de edad, natural de Aytrbe. 
estatura alta, pelo castaño, y

HERNANDEZ MARTA (Leonor), de 
17 años de edad, estatura média, pelo 
castaño, que lleva un niño en brazos, 
todos ellos canasteros y estañadores, 
en ignorado paradero, comparecerá» 

en el plazo de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Barbastro 
(sito en Avenida de Graus, número 
2) al objeto de constituirse en prisió». 
por haberse así acordado en el suma
rio núm. 37 de 1952, por supuesto 
delito de desórdenes públicos.

Núm. 3.138
HERNANDO NUNEZ (Galo), casado, 

ae 44 años, jornalero, hi jo de Miguei 
y Eulalia, natural de Villalba de Duero 
(Burgos), vecino de Zaragoza (calle 
Escudero, núm. 7), cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá en 
plazo de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 2 de Zaragoza 
con el fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en sumario 
núm. 275 de 1946, sobre hurto, como 
comprendido en el núm. 1.* del ar
tículo 835 de la Ley de En julclamfente 
Criminal.
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Núm. 3.170
ORTEGA (Ernestq), de unos 20 años 

de edad, ignorándose el segundo ape
llido V nombre de sus padres, 5sln do
micilio conocido, vistiendo chaqueta 
alara, pantalón gris, ^alpargatas ne
gras; estatura regular, moreno, pelo 

, jiegro ondulado,,que dormía en la ar- 
.boleda del rio Ebro, procesado en 
causa 292 de 1950, por el delito de 
hurto, en este. Juzgado de instrucción 
■úmero 2 de Zaragoza, comparecerá 
ante dicho Juzgado en el plazo de 
diez rdias contel fin de constituirse en 
prisión, como comprendido en el ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. ., •

IUZ6AD0S DE l? INSTANCIA
Núm. 3.137 

JUZGADO NUM.* I
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de 8 de septiem
bre pasado de este Juzgado de ins- 
tfuoción núm. 1 de Zaragoza por la 
^ue se llamaba a 1 procesado Felipe 
Seral Moreno en el sumario número 
>93-52, sobre apropiación imaebida, 
ya, qué el mismo ha sddo habido.

Dado en Zaragoza a nueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres.
Bi Juez de instrucción, Emilio Llopds.

Núm. 3.163
JUZGADO NUM. 3 ,

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuan- 
tla instados por D. Ramón Azcona, 
representado poj el Procurador señor 
Giménez, contra el vecino de Medina 
del Campo D. Roque Domingo, domi
ciliado en calle Padilla, 12, en recla
mación de cantidad, en cuyo juicio, 
fn ejecución dé sentencia, se ha 
acordado sacar á pública licitación 
por segunda vez, ante la sala-audicn- 
cia de este Juzgado, para el día L- 
de julio próximo, a las diez de su ma
ñana y coh la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, los siguientes bienes:

Un carro de varas, para tres caba
llerías, matriculado < en Medina del 
Campo,, para 3.000'kilos./de carga, en 
buen estado. Valorado en 5.000, pe
setas. ' . • . "

Se advierte a los lidiadores: Que 
pira tomar parte en el ado deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y su docu
mento de identidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; qu-- no se admi
tirán postura^ que no -Ubran los dos 
tercios cíe la tasación con la rebaja 

del 25 por ICO indicad s: que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der aun,tercero, y.que él vehículo se 
encuentra en poder del propio deman
dado, quien lo exhibirá al que lo 
dqsqe. ", ' ;

Dado en Zaragoza a nueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
José Beguiristáin.—El Secretario, 
Juan Sanz. \

Núm. 3.136 '
JUZGADO NUM; 2.—PAMPLONA

D. Francisco Pérez Arrué, Magistra
do, Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de la, ciudad de 
Pamplona y su partido; •
Hago saber: Que habiendo sido, de

tenido el procesado Francisco García 
Moreno, reclamado por este Juzgado 
en méritos del sumario núm. 217 de 
1952, sobre estafa, quedan sin efecto 
las requisitorias publicadas en los pe
riódicos oficiales, así como las órde
nes dadas a las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial para su 
busca y captura. .

Pamplona a diez de junio de mil 
novecientos cincuenta' y tres.—Fran
cisco Pérez Arrué.

Núm. 3.164
caspi '

D. Ernesto Rodrigo de la Llave, Juez 
de instrucción de la dudad de 
Caspe’ y su partido; ' , '
Hace saber: Que en la pieza de res

ponsabilidades civiles diimanante de la 
causa núm. 10 de 1948, sobre lesio
nes, contra José Cervera Vi la nova, 
vecino de Fayóh, y para asegurar di
chas responsabilidades, se le ha em
bargado, como de su propiedad, la 
siguiente finca:x

Villa y término de Fayón
Un campo regadío en la partida de 

“Rivés”, en Fayón, de 24 áreas. Lin
da: Norte, acequia de riego; Este, 
Ana Arbonés; Sur, rio Matarraña, y 
Oeste, Modesto Salvadó. Valorado 
en 4.000 pesetas.

Se saca a nueva subasta en quiebra 
por término de veinte días, señalán
dose para la celebración de la misma 
el día 10 de julio próximo y hora de 
las once de su mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, con la re
baja del 25 por 100 de la tasación.

Advirtiéndose que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en Secretaría el 10 % 
del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

Dado en Caspe a nueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Ernesto Rodrigo de la Llave.—Angel 
tuesta. . .

. f

- . JUZGADOS MUNICIPALES . •
' Núm. 3.129

JUZGADO NUM. 4
En los-autos del proceso de cogni

ción instado por D. Gregorio Zapa
tero Arranz contra herederos desco
nocidos de D. Valerio Gracia Arma- 
Hués y D. Teodoro Gracia Guardia, se 
ha dictado la siguiente ' • ■

Providencia.—Zaragoza, 2 de junio 
de 1953. Por presentado el anterior 
escrito cop la escritura de poderes y 
documentos que se acompaña, los qué 
se unan, se tiene por comparecido y 
parte al Procurador D. Orencio Ortega 
Frisón en representación de D. Gre
gorio Zapatero Arranz, con el que se 
entiendan las sucesivas actuaciones; 
a lo principal, se tiene por formulad» 
demanda,. la que se sustancia por los 
trámites del proceso de cognición, y 
de ellas se concede traslado a los de
mandados, desconocido5 herederos de 
D. Valerio Gracia Ármállués y D. Teo
doro Gracia Guardia, emplazándoles 
para que dentro del término impro 
rrogable de seis dias comparezcan y 
la contesten.; emplazándose a los he
rederos desconocidos de D. Valerio 
Gi-acia Armállués por medio de edic
tos que se inserten en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia; al segundo 
otrosí, como se pide. Lo manda y fir
ma el Sr. D. Juan Oca Pastor, Juez 
municipal número 4ede esta ciudad; 
doy fe.—Juan Oca.-—Ante mí, Ramón 
Grau. .

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a l°s herederos desco
nocidos de D. Valerio Gracia Arma- 
llués, estando a 5U disposición las co
pias de la demanda y documentos en 
Secretaría, firmo la presente en Za
ragoza a dos de junio de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Secretario, 
Ramón Grau.

Núm. 3.175

. Sindicato de Riegos de Garfilán. 
de Torres dé Berrellén

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en este Sindicato que 
e» día 29 de junio, a las seis de la 
taide, se celebrará Jbnta general or
dinaria en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento.

Torres de Berrellén, 12 de junio 
de 1953.—El Presidente, Pablo Mar
tínez. •
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